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o REPUBLICA DE CHILE 

I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 
ALCALDIA 

DECRETO N° 
	1736 /2011.- 

ARICA, 

VISTOS: 
	

1 8 MAR 2011 
a) Ordinario N' 756, de fecha 15 de Marzo de 2011, de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario, que solicita la aprobación de Programa. 
b) Registro de Correspondencia Interno N° 4127, de fecha 17 de Marzo del 2011, 

del Sr. Administrador Municipal, que autoriza dictar Decreto. 
c) Las facultades que me confieren la Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de 

Municipalidades" y sus modificaciones. 

DECRETO: 

APRUEBASE el Programa denominado "CAMPAÑA EN APOYO A LA 
NO DISCRIMINACIÓN, SÍ A LA DIFERENCIA, NO A LA DISCRIMINACIÓN", el 
que a continuación se detalla: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES 

1.1.-NOMBRE Campaña en Apoyo a la no Discriminación 
Sí a la Diferencia, No a la Discriminación 

1.2.-EJECUTA 

1
7
7
-  

Oficinas de Inclusión Social - Discapacidad - Afrodescendientes- Territorial- de 
la Mujer. 

1.3.-LUGAR Comuna de Arica 
1.4.-FECHA 

I 
Marzo- Abril- Mayo201 1 

1.5.-CLAUSULA 
C/V 

E
---  

No Aplica 

1.6.-COBERTURA 

F.-  Ciudad de Arica 
1.7.-PROGRAMA 

I .. 	
1

 
•
•
  

- 	 21 de marzo, teatro infantil, pasa calle por 21 de Mayo, show musical ex 
aduana. 
Coberturas en radios y televisión. 
Actividades organizadas por organizaciones participantes en relación al 
tema abril y mayo. 
Sensibilización con autoridades a través de un seminario. 
Información de derechos con enfoques de integración a través de 
Trípticos. 

La I.M.A. en cumplimiento con su rol social de apoyo a las minorías que por su 
condición o procedencia han sido discriminada y vulneradas social, 
económica y culturalmente, a través de una campaña en contra de la 
discriminación. 

II.- 
FUNDAMENTOS 

III.-OBJETIVO 
GENERAL 

I -  
 

Dar cumplimiento al rol social de la I.M.A. Sensibilizando a la comunidad 
Ariqueña, respecto a la no discriminación y a la integración de las personas a 
partir de las diferencias. 

IV.- OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

I- 	
1 

- Sensibilizar a 	la 	comunidad, adultos, jóvenes y niños(as), 	respecto a 	lo 
perjudicial de la discriminación de las personas en todas sus formas (social, 
política, económica, cultural, etc.). 

- Sensibilizar a las autoridades y funcionarios de entidades públicas, respecto a 
la importancia de la tolerancia y respeto de los grupos minoritarios y/o 
específicos presentes en la comunidad. 
- 	Informar con 	un enfoque 	de integración 	a 	los 	grupos 	minoritarios o 
específicos, respecto a los derechos que contribuyen a la no discriminación. 



WSM PC/CCG/rpm. 

 

GALLEGUILLOS 
IO MUNICIPAL 

.- RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

Humanos:  
Alcalde de Arica 
Director de Desarrollo Comunitario. 
Encargados de Oficinas: Inclusión social, Discapacidad, Afrodescendientes, 
De la mujer, Asuntos religiosos, Servicio social, Territorial, Encargados de 
Organizaciones Comunitarias. 
CORESOL, PROSIR, Juntos por la Vida, BRIGAY, Hogar de Cristo, Hogar de 
acogida para refugiados 

Requerimientos materiales:  

Articulos Cantidades Totales 
Afiches 500 290.000 
volantes 1.000 90.000 
Colaciones 100 110.000 

VALOR TOTAL DEL PROGRAMA HASTA: $ 490.000; IVA INCLUIDO 

ITEM 
PRESUPUESTARIO 

Dichos gastos deberán imputarse en base al Clasificador Presupuestario, de 
acuerdo al siguiente cuadro 

IMPUTACIÓN: 

CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN AREA GESTION VALOR 

Afiches 	y 	vola 
informativos (fui!  color 

tes 215.2 .07.002.002 Otros 	Servicios 
de  Impresión 

A. G.  N° 5, Programas 
Recreativos 

380.000 

Colaciones 	para 
personas 

100 215.22.01.001 Alimentos 	para 
personas 

A. G.  N° 5,  Programas 
Recreativos 

110.000 

Valor Total 	$ 490.000 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de 
Administración y Finanzas, Asesoría Jurídica, Dirección de Control, DIDECO, 
Oficina de Administración de Chilecompra y la Secretaría Municipal. 

ANOTESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

O SA KAN MARTÍNEZ 
LDE DE ARICA 
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